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             REGISTRO CIVIL        MATRIMONIO CIVIL 

   ARROYO DE LA ENCOMIENDA                DOCUMENTACIÓN NECESARIA E  

                   (Valladolid)                INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA 
 

 
CADA MIEMBRO DE LA PAREJA DEBERÁ APORTAR: 
 

 Partida de nacimiento (tres meses antigüedad como máximo) 

 Certificado de empadronamiento justificativo de los dos últimos años  

 DNI en vigor 
 

     OTRA DOCUMENTACIÓN: 

 L@s divorciad@s, además, PARTIDA DE MATRIMONIO CON INSCRIPCIÓN MARGINAL DEL DIVORCIO. 

 L@s viud@s, además, PARTIDA DE MATRIMONIO Y PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL CÓNYUGE FALLECIDO. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

     

 OBTENIDA LA DOCUMENTACIÓN se llama al teléfono 983 407888 extensión 107, para pedir cita y firmar el 
expediente. Han de venir ACOMPAÑADOS DE DOS TESTIGOS, personas mayores de edad con el DNI EN VIGOR. 

 

 Una vez firmado el expediente se pone un edicto en el Tablón de Edictos durante 15 días, transcurridos los cuales y 
con el resto del expediente, se remite a Valladolid para su aprobación. 

 

 Desde que se firma el expediente hasta su aprobación por el Registro Civil de Valladolid pueden transcurrir 
alrededor de dos meses. 

 

 La fecha del matrimonio SE PONDRÁ CUANDO EL EXPEDIENTE ESTÉ APROBADO 
 
INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA: 
 

 Los matrimonios se celebran los VIERNES POR LA MAÑANA, siendo las 13:30 la hora máxima. 
 

 Si se celebran en el AYUNTAMIENTO O LOCAL CONSIDERADO APTO POR EL PROPIO AYUNTAMIENTO, se pagará una 
tasa de 65 € + IVA si uno o los dos miembros de la pareja están empadronados y de 130 € + iva si ninguno de los dos 
está empadronado en este municipio. 
 
 

 Si se celebran en el JUZGADO DE PAZ es gratuito. 
 

 El Libro de Familia se facilitará en el Registro Civil pasados al menos 15 días desde la celebración del matrimonio. 
 
 
 

 LOS MATRIMONIOS DEBERÁN CELEBRARSE EN EL PLAZO DE UN AÑO, A CONTAR DESDE LA FECHA DE RETIRADA DEL 
EDICTO DEL TABLÓN. 
 

 Si existieran hij@s COMUNES anteriores al matrimonio, los promotores deberán comparecer en el Registro Civil de 
Arroyo  para solicitar la inclusión de los mism@s en el nuevo Libro de Familia emitido con motivo de su matrimonio, 
aportando el Libro de Familia antiguo. 


